
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-622 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 

 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1.- Indíquese en el introductorio de la demanda el domicilio de la demandada  
MILAGROS DEL SOCORRO ÁVILA FERRANS. – Núm. 2 del art. 82 del C.G. del P. 
 
 2.- Indíquese las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiva la 
pretensión de que la custodia de la menor V.M.T., no siga estando en cabeza de su 
abuela materna MILAGROS DEL SOCORRO ÁVILA FERRANS. 
 
 3.- Indíquese la ciudad de las direcciones reportadas para notificaciones de 
los testigos. 
 
 4.- Indíquese la ciudad de la dirección de notificaciones de la demandante y 
la demandada MILAGROS DEL SOCORRO ÁVILA FERRANS. – Núm. 10 del art. 
82 del C.G del P. 
 

5.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica de los 
demandados Froilan Stiven Montoya Botero y Milagros del Socorro Ávila Ferrans, 
en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”) 
 

6.- Alléguese poder identificando de forma completa la parte demandada con 
la manifestación expresa del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 (“En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó mediante memorial-poder debe 
realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

- Art. 5° ibídem. 
 
7.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Por secretaría desglósese el archivo N° 05 y anéxese al expediente 

correspondiente, por cuanto el memorial va dirigido para el proceso N° 2021-0622 
que se encuentra en curso en este Estrado Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
        

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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